
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-507 
PROCESO: DIVORCIO. 
 

 1.- De los certificados visibles en pág. 2 y 3 del archivo N° 15, se requiere a 
la actora para que sirva aportar el comunicado que se intentó enviar  al demandado. 
 
 2.- No tener en cuenta la notificación personal que trataba el art. 8 del Decreto 
806 de 2020 visible en la pagina 4 del archivo N° 15, como quiera que no obra en 
el plenario evidencia de cómo se obtuvo el correo del demandado, así como 
tampoco, se evidencia que se haya comunicado en debida forma cual es la 
providencia a notificar y como opera el conteo del término para contestar la 
demanda. 
 
 Aunado a ello, no se aportó la constancia que trata la sentencia C- 420 de 
2020. 
 
 3.- Previo a ordenar cualquier determinación sobre la solicitud de 
emplazamiento, deberá la actora intentar la notificación al correo electrónico del 
demandado en la forma que describe el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (norma 
vigente), allegando previamente la evidencia de donde extrajo dicho dato. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 89 

 

Hoy 26 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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